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Rad.: 076 2020 00515 

 
Los oficios radicados ante establecimientos bancarios se incorporan a los 
autos. 
 

Las respuestas allegadas por los bancos BBVA, de Occidente, Pichincha 
Cajas Social y GNB Sudameris, según las cuales el demandado no tiene 
vinculación Comercial Vigente con esas entidades, incorpórese al plenario 
y póngase en conocimiento.  
 
Vista la respuesta dada por el Banco de Bogotá, por secretaría, ofíciese 
informando el código o cuenta para depósito Judicial del juzgado. 
 
Incorpórese a los autos la radicación del oficio No. 43 de 27 de enero de 
2021 en Talento Humano del municipio de Barrancabermeja el 22 de 
septiembre de 2021. Se requiere a la mencionada entidad para que en el 
término de diez (10) días de respuesta al mencionado oficio No. 43 de 27 
de enero de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-186 de 27 de octubre de 2021 
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